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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y Personal

Asamblea Regional de Murcia

5569 RESOLUCION de la Presidencia de la Asamblea Re-
gional por la que se aprueban provisionalmente las
relaciones de aspirantes admitidos y excluidos en las

convocatorias para la p rovisión de determinadas pla-

zas de funcionarios, vacantes en la plantilla de per-
sonal de la Cámara .

De conformidad con lo establecido en las bases de las con-
vocatorias que se tramitan para la provisión, en propiedad,
de las plazas de funcionarios de la Asamblea Regional que,
de modo respectivo, se indican, y una vez aprobadas por esta
Presidencia, provisionalmente, las relaciones de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, se hacen públicas en ordenación alfabé-
tica, a efectos de posibles reclamaciones, durante un plazo de
quince días, a contar desde el siguiente al de la inserción de

este anuncio .

Se hace saber que, de acuerdo con lo previsto en las pro-
pias bases, cada una de dichas relaciones quedará elevada a
definitiva si, en el plazo señalado, no se formulare contra ella
reclamación alguna .

Oposición convocada para la provisión de una plaza de
Auxiliar Administrativo

(Convocatoria publicada en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», número 89, de 19 de abril de 1988)

ASPIRANTES ADMITIDOS :

L-Alonso Martínez, Emilio .
2 .-Flores Valera, Ascensión .
3 .-Gabarrón Moya, Ginés .
4 .-García Ros, Domingo .
5 .-Giménez Martínez, Dolores .

6 .-González Cervantes, María Dolores .
7 .-González Mateo, Josefa .
8 .-Martínez López, Julio .
9:=Olivo Esparza, María Dolores .

10.-Orta Martínez, Paz .
1 I .-Pagán Cavas, Agustín .
12 .-Roca Jiménez, Diego José .

13 .-Roca Romero, Marta.

14 .-Sánchez Olmos, María del Mar .
15 .-Sevilla Hernández, María del Carmen .

ASPIRANTES EXCLuIDOS: Ninguno .

Oposición convocada para la provisión de una plaza d e

Telefonista

(Convocatoria publicada en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», número 91, de 21 de abril de 1988 )

ASPIRANTES ADMITIDOS :

1 .-Acosta Andreu, María Antonia .
2 .-Alonso Martfnez, Emilio .

3 .-Aznar Gómez, Florentina .
4 .-Bernal Baños, María Dolores .
5 .-Blanco Ardil, Juana .

6.-Burgos Fernández, Angel .

7 .-Campoy Manda, Isabel .
8 .-Cánovas Martínez, Ana .
9.-Cañavate Mendoza, Juan .

10.-Cañavate Subiola, Asensio .
11 .-Celdrán García, José .

12 .-Gómez Castillo, Alicia .
13 .-González Muñoz, Josefa .
14 .-Martínez Hernández, José Antonio .

15 .-Martínez Torregrosa, José María .

16 .-Martínez López, Julio .
17 .-Martínez Valverde, Ana .
18 .-Mira Conesa, Asunción .

19 .-Navarro Bastida, Antonia .

20.-Navarro Marín, María .
21 .-Nicolás Navarro, Sebastián .
22.-Olivo Esparza, María Dolores .
23 .-Pagán Cavas, Agustín .
24.-Paredes Paredes, María José del Pilar .

25 .-Rodríguez Moreno, Francisca .

26.-Romera Viñals, Josefa .
27.-Sánchez Carrasco, Manuela .
28.-Sánchez Olmos, María del Mar .

29 .-Vera Vidal, María Teresa .

ASPIRANTES EXCLUIDOS :

Hernández Navas, María Luisa .

La razón de la exclusión es la de haber presentado la ins-
tancia fuera de plazo .

Oposición convocada para la provisión de una plaza de
Operador de Consol a

(Convocatoria publicada en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», número 92, de 22 de abril de 1988 )

ASPIRANTES ADMITIDOS :

Pérez Alvarez, Francisco José .

ASPIRANTES EXCLUIDOS :

García Gil, Juan .

La razón de la exclusión es la de haber presentado la ins-
tancia fuera de plazo .

Concurso-oposición convocado para la provisión de una
plaza de Auxiliar de Archivo y Biblioteca

(Convocatoria publicada en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», número 93, de 23 de abril de 1988)

ASPIRANTES ADMITIDOS :

L-Alarcón Martínez, Esther .
2 .-Borgoños Martínez, María Dolores .

3 .-Cánovas Fernández, Josefa .
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4.-Fernández-Henarejos Cegarra, Agueda .

5 .-Flores Valera, Ascensión .

6 .--García Barrientos, Antonio .
7 .-López Castell, María Julia .
8 .-Martínez Valverde, Ana .
9.-Montesinos González, María Dolores .

10 .-Ramos Gil de Avalle, María del Rosario .
11 .-Rodríguez Pagán, Marcos .
12 .-Román López, Adoración .
13 .-Sánchez Navarro, María del Pilar .

ASPIRANTES EXCLUIDOS : Ninguno .

Oposición convocada para la provisión de dos plazas de

Conductor-Ujier

(Convocatoria publicada en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», número 97, de 28 de abril de 1988 )

ASPIRANTES ADMITIDOS :

L.-Albaladejo Valencia, Cándido .
2 .-Alcázar Monedero, Pedro Angel .

3 .-Andreo Marín, Santiago .

4.-Astorga Purcell, Julio .

5 .-Barqueros Martínez, Francisco .

6.-Cano Molina, Santiago .
7 .-Cañavate Mendoza, Juan .
8 .-Cañavate Subiola, Asensio .
9 .-Cegarra Sánchez, José Marcos .

10 .-Celdrán Martínez, Luis .
1 L.-Conesa Murcia, Antonio
12 .-Están Gutiérrez, Ismc - l .

13 .-García Blaya, Juan Antonio .
14 .-García Conesa, Rosendo .
15 .-García Giner, Salvador .
16.-García López, Bernabé .
17 .-Gómez García, Angel J .
18 .-Henarejos Navarro, David .
19 .-Hernández Conesa, Francisco .
26i -Hernández Guillermo, Diego .

zi .-Herrera Hernández, Pedro .
22 .-Jiménez Cantero, Jesús María .

23 .-López Balastegui, Pablo .

24 .-López García, Antonio .
25 .-López Olivares, Miguel Angel .

26.-Lorente Carrique, Juan .

27 .-Maldonado Romera, Francisco .

28.-Manzano Carregal, José .

29.-Mañogil Campillo, Arturo .

30 .-Martínez Esteban, Blas .

31 .-Martínez Sánchez, Carlos Enrique .
32 .-Molero Caballero, Miguel .
33 .-Nicolás Martínez, Mariano Alfonso .

34.-Ochando Navarro, José Luis .

35 .-Orta Miñano, Bibiano José .

36.-Paredes Saura, Víctor Manuel .

37.-Parra Conesa, Valentín .

38.-Pérez Blaya, Francisco .
39.-Redondo de San Martín, José María.

40 .-Ruiz Muñoz, Antonio .
41 .-Sánchez Gómez, José Manuel .

42.-Saura García, Juan Antonio .

43 .-Solano Aznar, Serapio Francisco .

44.-Soto Soto, Blas .
45.-Subiela Agüera, Antonio .
46.-Tomás Sánchez, Juan Antonio .
47.-Torres Soto, Modesto .
48 .-Ugarte Martínez, Blas .
49.-Varela Camafreita, José Ramón .
50.-Vidal Pagán, José .
51 .-Zamora Navarro, Vicente .

ASPIRANTES EXCLUIDOS :

Celdrán Morales, Joaquín .
Celdrán Morales, Juan Carlos .
Requena Mulero, Angel .

La razón de la exclusión es la de haber presentado las
instancias fuera de plazo .

Oposición convocada para la provisión de cuatro plazas
de Administrativo

(Convocatoria publicada en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», número 97, de 28 de abril de 1988 )

ASPIRANTES ADMITIDOS :

1 .-Agüera Arenas, Florentina .
2 .-Alarcón Campos, Antonio .
3 .-Alcázar Monedero, María del Carmen .
4.-Alcázar Muñoz, Angel .
5 .-Alonso Martínez, Emilio .
6 .-Andreo López, Mariano .
7 .-Asensio Albaladejo, Francisca M .
8.-Asensio Albaladejo, María Concepción .
9 .-Bernal Cava, Fulgencio .

10 .-Campos Fernández, Antonia .
11 .-Cerezuela del Castillo, Emilio .
12.-Colao Marín, Cristina .
13 .--Conesa Alonso, Manuel José .
14.-Están Gutiérrez, Ismael .
15 .-Galindo Salmerón, Basilio .
16 .-Garberi Collado, Antonio .
17 .-Giménez Martínez, Dolores .
18 .-González-Adalid Cabezas, Sara.
19 .-López Balastegui, Pablo .
20.-López Gutiérrez, María del Carmen .
21 .-Lozano Lucas, Juan Manuel .
22 .-Martín Martínez, Domingo .
23 .-Martínez Campos, Josefa .
24.-Martínez Fernández, Serafín .
25 .-Martínez Peñalver, María Dolores .
26.-Martínez Pérez, Ana Brígida .
27.-Molina Martínez, María Piedad .
28.-Montesinos Sáez, María Dolores .
29.-Morenilla Foñtenla, María Dolores .
30.-Moya López, Caridad .
31 .-Núñez Toledo, Pablo José .
32.-Román Méndez, María del Carmen .
33 .-Salva del Corral, Esperanza .
34.-Sánchez Olivares, José María .
35 .-Sevilla Hernández, María del Carmen .

36.-Sola González, Bernarda .
37.-Velasco Lorente, María Concepción .
38.-Vicente Hernández, María Fuensanta .
39.-Zapata Fernández, Emilio .
40 .-Zaplana López, Pedro .

ASPIRANTES EXCLUIDOS : Ninguno .

Cartagena, 30 de mayo de 1988 .-El Presidente, Miguel
Navarro Molina .
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio

5582 ANUNCIO de información pública de instalació n
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de instalación de un banco de condensa-

dores de 600 KVAr en C .T. «Esparragal», cuyas caracteFfsti-

cas principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Lorca .

c) Término municipal : Lorca.

d) Finalidad de la instalación : mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : Constan las presentes instalacio-
nes de un banco de condensadores de 600 KVAr .

f) Presupuesto: 687 .900 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Luis de Anta y de Barrio .

i) Expediente n .° AT 13 .919 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio .

Murcia, 29 de abril de 1988 .-El Director General de In-

dustria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador .

de transformación 20.000/380/220 V t 5% y potencia 315

KVA .

Presupuesto : 6 .933.014 pesetas .

Procedencia de los materi ales: Nacional .

f)

g )

h) Técnico autor del proyecto : Tomás Bretones García, Ma-
nuel Madrid Herrera y Fco . García Sánchez .

i) Expediente n .° AT 13.908 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 18 de abril de 1988 .-El Director General de In-

dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

5651 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

5586 ANUNCIO de información pública de instalación

eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de línea y C.T . de 315 KVA ., cuyas ca-

racterísticas princip ales son :

a) Peticionario: Comunidad Autónoma, Consejería de Agri-
cultura, con domicilio en Plaza Juan XXIII, Murcia .

b) Lugar de la instalación : Ricote .

c) Término municipal : Ricote .

d) Finalidad de la instalación: Impulsión aguas del Trasvase .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en otra de H.E., S .A. y su final en C .T. proyectado con
una longitud de 50 m. y tensión de suministro 20 KV con-
ductores Al . LAC-28/2 aisladores cadenas de amarre y
apoyos metálicos .

El centro de transformación es de tipo interior y relación

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A.M .T. de 440 metros y C .T. de

250 KVA., cuyas características principales son :

a) Peticionario : CITRAL, S.A., con domicilio en Gran Vía-
número 4, Murcia .

b) Lugar de la instalación : Camino del Indiano .

c) Término municipal : Beniel .

d) Finalidad de la instalación : Suministro a fábrica de pro-
ductos cítricos .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen

en L .A .M.T . de H.E. «Terrazos Beniel» y finaliza en el

C .T.A. Tendrá una longitud de 440 metros . Tensión su-

ministro 20 KV . Conductores Lac-28 . Aisladores Arvi-32
y cadena E-1503 . Apoyos 3 metáliQos galvanizados C .T .

convencional . 20.000f 5%/398-230 V . de 250 KVA . de

potencia .

f) Presupuesto : 2.538 .985 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Alfredo Lario Esteban . In-

geniero Técnico Industrial .

i) Expediente n .° AT 13.990-13 .991 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejei;ía, sita en calle

Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio .

Murcia, 7 de junio de 1988 .-El Director General de In-

dustria, Energía y Minas, En rique Soriano Pescador .
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5652 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión.

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de línea de 300 metros y C .T.I . de 15
KVA ., cuyas características principales son :

a) Peticionario : Explotaciones Agrícolas Durán, S .A.T. n .°
4.813, con domicilio en calle La Vía, s/n ., Mazarrón .

b) Lugar de la instalación : Paraje de los Carrascos, Dip . Los
Rincones .

c) Término municipal : Mazarrón .

d) Finalidad de la instalación: Riego por goteo .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L .A.M.T . S .T. Rambla Isla Plana de H .E . y finaliza
en C .T .I . que se solicita . Tendrá una longitud de 300 me-

tros. Tensión de suministro 20 KV . Conductores Lac
28/2 . Aisladores cadenas de 3 elementos Esperanza 1503
y Arvi-32. Apoyos metálicos de presilla .

El C .T. será de tipo intemperie . Relación de transforma-
ción 20/398-230 V . con una potencia de 15 KVA .

f) Presupuesto: 1 .571 .641 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Víctor González Pumarie-
ga, Ingeniero Técnico Industrial .

i) Expediente n .° AT 13 .974 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio .

Murcia, 26 dé mayo de 1988 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

5731 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión para la declaración en con-
creto de su utilidad pública .

A los efectos prevenidos en Decreto de 20-10-86 sobre ex-
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas, se somete a información pública la petición de decla-
ración en concreto de su utilidad pública para la petición de
declaración en concreto de su utilidad pública para la ejecu-
ción de una instalación eléctrica, cuya autorización adminis-
trativa fue otorgada por Resolución de 15-2-88, y cuyas ca-
racterísticas principales son :

a) Peticionario : Consejería de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca, con domicilio en plaza Juan XXIII, s/n ., Murcia .

b) Lugar de la instalación : «Sondeo El Cantal» Paraje La

Curiosa .

c) Término municipal : Jumilla .

d) Finalidad de la instalación: Elevación de aguas subterrá-
neas .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen

f)

g)

h)

en línea de H .E. a CTI Casas del Norte y finaliza en C.T .

Sondeo El Cantal . Tendrá una longitud de 4.453 metros .
Tensión de suministro 20 KV . Conductores Lac 28/2 . Ais-
ladores Arvi-32 y cadenas 3 elementos 1 .503 . Apoyos me-
tálicos galvanizados tipo P .

El C.T. será de tipo cuatro celdas A .T. Relación de trans-
formación 20 .000/500 V . con uná potencia de 500 KVA .

Presupuesto : 27.329 .118 pesetas .

Procedencia de los materiales : Nacional .

Técnico autor del proyecto : José Fernández López . In-
geniero Agrónomo . Fernando Urquidi Martínez, Inge-
niero de Minas .

i) Expediente n .° AT 13.380 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 26 de mayo de 1988 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador.

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

5360 ANUNCIO de Resolución del Consejero de Política
Terri torial y Obras Públicas de fecha 22 de enero de
1988, rela tiva al proyecto de modificación número
3 deI P.G.O.U. de Yecla, relativa a la clasificación
como suelo urbano, zona 5, de unos terrenos en la
carretera de Villena . Expte .: 88/87. Yecla .

Con fecha 22 de enero de 1988, el Excmo . Sr . Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la siguien-
te Resolución :

«Primero : Denegar la aprobación definitiva de la modi-
ficación número 3 del Plan General de Ordenación Urbana
del municipio de Yecla .

Segundo : Ordenar su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» de conformidad con lo establecido
en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio,
de Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en rela-
ción con los artículos 44 de la Ley del Suelo y 134 del Regla-
mento de Planeamiento, así como su notificación al Excmo .
Ayuntamiento de Yecla y a todos los interesados en el expe-
diente .

Contra la presente Resolución podrá interponerse -sin
perjuicio de la formulación de cualquier otro Recurso que se
estime procedente- Recurso de Reposición ante el Excmo .
Sr . Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, en el
plazo de un mes, computado a partir del día siguiente al de
esta comunicación, teniendo este Recurso el carácter de pre-
ceptivo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial, con sede
en Murcia» .

En Murcia a 25 de mayo de 1988 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, José Alberto Sáez
de Haro .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 528 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp. 50/87 bis .

Rectificación de errore s

Visto el expediente presentado para el Convenio Colecti-
vo de Trabajo, para personal laboral de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, de ámbito empresa, suscrito
por la Comisión Mixta Paritaria del mismo, con fecha 12-4-88,
en cuya "Acta" se hace constar, que habiendo aparecido pu-
blicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de fe-
cha 6-8-87, el cual había sido registrado en esta Dirección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 10-7-87, se
puede apreciar en esta publicación unos errores sobre Dispo-
sición Adicional Quinta del texto del Convenio Colectivo de
Trabajo, los cuales se rectifican por el "Acta" de la Comi-
sión Mixta Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo que
nos ocupa, y lo cual motiva el presente "acuerdo", a los efec-
tos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 .
de la Ley 8/1980 de 10 de marzo, por la que se aprobó el Es-
tatuto de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Socia l

ACUERDA :

Primero

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Mixta Pa-
ritaria, de este Convenio Colectivo de Trabajo .

Segundo

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia, a 26 de mayo de 1988 .-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

(D.G. 325)

Don Ginés Cánovas Sánchez, vocal primero representante d e
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

Certifico : Que según el acta extendida al efecto suscrita
por las representaciones de la Administración Regional y del
Comité de Empresa, dimanante de la reunión de la Comisión
Paritaria de Interpretación, Vigilancia y Estudio del Conve-
nio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, la cual tuvo lu-
gar los pasados días doce y veinte de abril del año en curso,
se adoptó, entre otros, el acuerdo que transcrito literalmente
dice lo que sigue :

"3 .-Propuesta de texto de la Disposición Adicional
Quinta del Convenio, a tenor del acuerdo adoptado en acta
de la reunión anterior .

Por la representación de la Administración Regional, dan-
do cumplimiento al acuerdo de la sesión anterior, se da cuen-
ta de la redacción confeccionada por la Dirección Regional
de la Función Pública respecto de la Disposición Adicional
Quinta, aprobándose por unanimidad con la salvedad de que
debe añadirse, como norma transitoria, el siguiente párrafo :
En tanto no se constituyan los Consejos Escolares se proce-
derá a su nombramiento mediante las respectivas adscripcio-
nes provisionales, teniendo en cuenta las propuestas formula-
das en tal sentido por la Consejería de Cultura, Educación
y Turismo .

En conclusión de cuanto antecede, la redacción definiti-
va es la que seguidamente se indica :

Disposición Adicional Quinta: Con carácter excepcional,
la provisión de las vacantes corespondientes a los puestos de
Director de Escuelas Infantiles se regirá por el procedimiento
que a continuación se especifica : El Consejo Escolar presen-
tará a la Consejería correspondiente una terna que reúna los
requisitos necesarios para el desempeño del puesto según se
desprende de las correspondientes relaciones de puestos de tra-
bajo . La designación tendrá vigencia durante un período má-
ximo de dos cursos escolares, sin perjuicio de ulteriores y su-
cesivas propuestas del Consejo Escolar . En tanto no se cons-
tituyan los Consejos Escolares se procederá a su nombramiento
mediante las respectivas adscripciones provisionales, tenien-
do en cuenta las propuestas formuladas en tal sentido por la
Consejería de Cultura, Educación y Turismo" .

Y para que conste y surta sus efectos ante la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, expido la presente
que firmo en Murcia a dieciséis de mayo de mil novecientos
ochenta y ocho .-Ginés Cánovas Sánchez .

Número 5490

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Junta del Puerto de Cartagena . Dirección .

Por don Francisco Javier Sanz Alcolea, en nombre y re-
presentación de Unión Explosivos Río Tinto, S .A., con do-
micilio en Cartagena, carretera de Alicante, Km . 1, se ha pre-
sentado en este Organismo instancia y proyecto solicitando
del Excmo . Sr . Ministro de Obras Públicas y Urbanismo auto-
rización para la instalación de un "Terminal de carga-descarga
de ácido sulfúrico en terrenos del nuevo muelle de graneles
de la dársena de Escombreras" .

En su virtud se abre la reglamentaria información públi-
ca por el plazo de treinta (30) días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», para admitir cuantos
escritos de oposición puedan presentar los particulares o enti-
dades a quienes afecte la realización de tales obras, advirtién-
dose que el proyecto de las mismas se encuentra en las Ofici-
nas de la Dirección del Puerto de Cartagena, en la plaza de
Héroes de Cavite, durante el indicado plazo y horas de diez
(10) a catorce (14) .

Cartagena, 23 de mayo de 1988 .-El Ingeniero de Cami-
nos, instructor del expediente, José García Rodríguez .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos. Exp. 47/88

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra oficinas y despachos de ámbito provincial, suscrito por la
Comisión Negociadora del mismo, con fecha 3-5-88, y que ha
tenido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, con fecha 18-5-88, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90 .2 . y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de mar-
zo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así

como pur las instrucciones recibidas de la Dirección General
de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» .

Murcia a 18 de mayo de 1988 .-El Director Provincial

dc Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández Luna Gi-
ménez . (D.G. 307 )

Convenio colectivo para oficinas y despachos

de la Región de Murci a

Artículo 1 .° Ambito territorial y funcional .

El presente convenio se aplicará a todas las empresas ubi-
cadas en la Comunidad Autónoma de Murcia, y regulará las
Relaciones Laborales de todos los trabajadores de las empre-
sas del sector de oficinas y despachos, en cualquiera de sus
centros de trabajo, así como otras actividades que hasta aho-
ra se regían por este convenio .

Artículo 2 .° Ambito temporal .

El presente convenio entrará en vigor a todos los efectos
a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», retrotrayéndose en sus efectos retribu-

tivos al 1 de enero de 1988 .

La duración de este convenio se establece en dos años,
hasta el 31 de diciembre de 1989 . Dentro del mes de octubre
del mismo año se reunirán las partes negociadoras, si el con-
venio hubiese sido denunciado en tiempo y forma tal como
se especifica en el artículo siguiente, para establecer las fechas
y proceso de negociación del siguiente convenio .

Artículo 3 .° Denuncia .

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente con-
venio con una antelación mínima de tres meses a la fecha pre-
vista para su terminación, mediante comunicación escrita a
las restantes partes negociadoras, de la que se enviará copia,
para su debida constancia, a la Delegación Provincial de
Trabajo .

Caso de no efectuarse la denuncia en el tiempo y forma
previstos en el párrafo anterior, se entenderá automáticamente
prorrogado por años naturales, incrementándose, en este ca-

so, los conceptos salari ales y extrasalariales, con el aumento
que se derive de aplicar a los mismos el Indice de Precios al
Consumo, fijado por el Instituto Nacion al de Estadística pa-
ra el conjunto nacional, durante el año anterior . Todo ello

salvo que, por disposición leg al de carácter imperativo en con-
tra, o acuerdo adoptado a nivel estatal y las Centrales Sindi-
cales que suscriben este convenio, se estableciesen topes de re-

visión o incrementos salariales distintos, reuniéndose en este
caso la Comisión Paritaria del presente convenio para fijar
la nueva tabla salarial .

Artículo 4 .° Jorpada .

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales distri-
buidas de lunes a viernes . El número total de horas ordina-
rias trabajadas en el sector durante la vigencia del presente
convenio, será el de mil ochocientas catorce horas en cada año
de trabajo efectivo .

Desde el 1 de junio al 30 de septiembre, ambos inclusive,
se aplicará el Régimen de Jornada Intensiva de 35 horas se-
manales de lunes a viernes, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 33 de la Ordenanza Laboral de Oficinas v Despa-
chos vigente, si bien las empresas a las que se les aplique este
artículo, habrán de ajustar durante el resto del año, su jorna-
da laboral semanal hasta completar el cómputo anual de las
1 .814 horas .

Aquellos trabajadores que ostenten cargos sindicales, po-
drán disponer de un crédito de horas mensuales, para el ejer-
cicio de sus funciones de representación de acuerdo con lo que
establece la legislación vigente al efecto, sin que ello pueda
significar reducción de sus haberes .

Artículo 5 .° Salarios .

Se fija un aumento salarial con respecto a cada una de
las categorías profesionales afectadas, consistente en un 6%
para el año 1988 y en un 5% para el año 1989, con respecto
al resultante de las tablas de los años 1987 y 1988, si bien a
la tabla resultante para el año 1989 se le incrementará la can-
tidad que resulte de aplicar el 5 07o al plus de locomoción del

año 1988 .

Artículo 6 .° Gastos de locomoción .

Se establece un Plus Extrasalarial y no sujeto por tanto
a cotización a la Seguridad Social, que comprende cualquier
Plus de Distancia o desplazamiento a que pudieran tener de-
recho los trabajadores, en las cantidades que a continuación
se detallan :

-Trabajadores mayores de 18 años : 5 .830 pesetas .

-Trabajadores menores de 18 años : 2.915 pesetas .

Para el año 1989 regirán las mismas cantidades de gastos

de locomoción .

Artículo 7 .° Dietas .

Si por necesidad del trabajo hubiere que desplazarse al-
gún trabajador fuera de la localidad en la que habitualmente
tenga su destino, y utilice vehículo propio, se le abonará la

cantidad de 18 pesetas, por Km ., la empresa abonará además

de los gastos de locomoción, una dieta del 75% de su salario
neto siempre que tenga que realizar una comida fuera de su
domicilio, y del 150% cuando tenga que pernoctar .

Cuando el desplazamiento dure más de sesenta días inin-
terrumpidos el importe de las dietas se reducirá en un 5007o .
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Artículo 8 . 0 Antigüedad .

El complemento personal de antigüedad, consistirá en

trienios al 7% .

Artículo 9 .° Gratificaciones extraordinarias .

Además de las doce mensualidades, los trabajadores per-
cibirán tres pagas extraordinarias, en cuantías de 30 días de
salario base más antigüedad, que se harán efectivas de la si-
guiente forma :

-Paga extra de verano, pagadera del 1 al 15 de julio .

-Paga extra de navidad, pagadera el 20 de diciembre .

-Paga extra de beneficios, pagadera la mitad el 15 de
marzo y media el 15 de septiembre .

El personal que cese o ingrese en la empresa durante el
transcurso del año, percibirá las citadas pagas extras en pro-
porción al tiempo trabajado .

Artículo 10.° Vacaciones .

Los trabajadores afectados por este convenio, tendrán de-
recho a disfrutar unas vacaciones anuales de 30 días natura-
les, retribuidos al salario real que cada trabajador venga dis-

frutando .

El personal que cese o ingrese en la empresa durante el
transcurso del año, tendrá derecho a disfrutar de la parte pro-
porcional de vacaciones que le corresponda, de acuerdo con
el tiempo trabajado .

Por acuerdo entre empresa y trabajadores, el disfrute de
las vacaciones podrá dividirse en dos períodos .

Del período de vacaciones, al menos 15 días serán inin-
terrumpidos en el período comprendido entre el 1 de junio al

30 de septiembre .

Los turnos de vacaciones serán fijados por la empresa

y los Delegados de Personal o Comités de Empresa donde los
haya o en su defecto por quienes designen los trabajadores,
haciéndose público en el tablón de anuncios .

Los trabajadores tendrán derecho a tres tardes libres y
retribuidas correspondientes a los días de Nochebuena, No-
chevieja y Lunes de Pascua .

Artículo 11 . Condiciones más beneficiosas .

Las condiciones que se establecen en este convenio ten-

drán carácter y consideración de mínimas y obligatorias para
todas las empresas comprendidas en el sector y ámbito de apli-
cación, respetándose, por tanto, las condiciones más benefi-
ciosas que con carácter personal tengan establecidas la em-
presa con los trabajadores, al entrar en vigor este convenio .

Artículo 12 . Ascenso por desempeño de funciones .

1 .° El trabajador que realice funciones de categoría su-
perior a las que correspondan a la categoría profesional que
tuviera reconocida, por un período superior a seis meses du-
rante un año u ocho durante dos años, puede reclamar ante
la dirección de la empresa la clasificación profesional ade-

cuada .

2 .° Contra la negativa de la empresa y previo informe
del Comité o en su caso de los delegados de personal . puede

reclamar ante la Jurisdicción competente .

3 . ° Cuando se desempeñen funciones de categoría supe-
rior, pero no proceda legal o convencionalmente el ascenso,

el trabajador tendrá derecho a la mlerenc a retnbuuva entre
la categoría asignada y la función que efectivamente realice .

4.° Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la
actividad productiva el empresario precisará destinar a un tra-
bajador a tareas correspondientes a categoría inferior a la su-
ya, sólo podrá hacerlo por el tiempo imprescindible, mante-
niéndole la retribución y demás derechos derivados de su ca-
tegoría profesional y comunicándolo a los representantes le-
gales de los trabajadores .

Artículo 13 . Incapacidad laboral .

1 . Aquellos trabajadores que se encuentren en Incapaci-
dad Laboral transitoria por enfermedad común, accidente no
laboral o baja maternal, percibirán de sus respectivas empre-
sas, la diferencia entre las prestaciones de la Seguridad Social
y el 100 por 100 del salario real que habitualmente reciben de
acuerdo con este convenio a partir del cuarto día.de baja, y
sin que pueda exceder de nueve meses del año .

2 .° Aquellos trabajadores que se encuentren en Incapa-
cidad Laboral transitoria por accidente laboral, percibirán de
sus respectivas empresas, la diferencia entre las prestaciones
de la Seguridad Social y el 100 por 100 del salario real que
habitualmente reciben de acuerdo con este convenio a partir
del primer día de la baja, y sin que pueda exceder de nueve
meses .

3 .0 No obstante se respetan las condiciones más benefi-
ciosas que en virtud de costumbre o concesión espontánéa de
las empresas, estén establecidas .

Arlículo 14. Horas extraordinarias .

Con el fin de prestar una eficaz colaboración en la erra-
dicación del paro en el sector, ambas partes convienen el rea-
lizar horas extraordinariamente solamente en casos de extre-
ma necesidad .

En todo caso, podrá realizarse un máximo de setenta y
cinco horas extraordinarias al año, que serán retribuidos con
un incremento, del 75% con respecto a las horas normales .

De acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores, título
primero, sección tercera, apdo. tres . Queda terminantemente

prohibido la realización de horas extraordinarias a los meno-

res .de 18 años .

Artículo 15 .° Derechos sindicales .

La empresa considera a los sindicatos debidamente im-
plantados en la plantilla, como elementos básicos y consus-
tanciales para afrontar a través de ellos las necesarias relacio-

nes entre trabajadores y empresas .

Las empresas respetarán el derecho a todos los trabaja-
dores a sindicarse libremente, admitirán que los trabajadores
afiliados a un sindicato pueden celebrar reuniones, recaudar
cuotas y distribuir información sindical fuera de horas de tra-
bajo y sin perturbar la actividad normal de las empresas . No

podrán sujetar el empleo de un trabajador a la condición de
que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical, y tampoco
despedir a un trabajador o perjudicarles de cualquier forma,
a causa de su afiliación o actividad sindical .

Los trabajadores podrán a través de los sindicatos remi-
tir información a todas las empresas en las que dispongan de
suficiente y apreciables afiliados, a fin de que sea distribuida,
fuera de horas de trabajo, y sin que en todo caso el ejercicio
de tal práctica pudiera interrumpir el desarrollo del proceso

productivo .
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Las funciones y garantías de los Delegados de Personal
y (le los miembros de los Comités de Empresa, se regularán
de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de los Traba-
jadores .

los representantes de los trabajadores, que participen en
la Comisión Negociadora del Convenio de Oficinas y Despa-
chos y aquellos otros que formen partg de la Comisión Pari-
taria del mismo, mantendrán su vinculación como trabajado-
res en activo en sus respectivas empresas y le serán concedi-
(los los permisos retribuidos por las mismas, a fin de facili-
tarles su labor como negociadores, y de sus intervenciones co-
mo miembros del mencionado Comité Paritario .

En el supuesto de que alguno de los representantes que
integran la Comisión Negociadora o la Comisión Paritaria del
Convenio del Sector, ostentasen la condición de Delegado de
Personal o miembro del Comité de Empresa, el crédito de ho-
rac mensuales retribuidas para que cada uno de ellos, recono-
cidas en el artículo 68, de la Ley 8/80 de 10 de marzo, no se
verán afectadas .

Arlículo 16 . Iablón de anuncios .

E.n los centros de trabajo con más de 10 trabajadores,
éaios, o sus representantes en dicho centro, tendrán derecho
previa petición a la colocación de un tablón de anttncios, que
deberá ser instalado por la empresa en el lugar que ésta desig-
ne, pero tue resulte accesible a los empleados . En dicho ta-
blón, previa cornunicación a la empresa, se podrán insertar
snlamente comunicaciones de contenido laboral, sindical o pro-
fesional . La empresa únicamente podrá negar tal inserción en
el tablón, si el contenido de la comunicación no respondiese
a lo señalado en el punto anterior, sin perjuicio, de lo estable-
cido en el artículo 81 del Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 17 .° Comisión Paritaria .

Para atender de todo aquello que derive de la aplicación
(le interpretación de este convenio, se constituye en este mis-
mo momenlo, la Comisión Paritaria integrada por la Comi-
sión Deliberadora del convenio teniendo por misión la de, entre
otras cosas, bigilar el exacto cumplimiento de las normas de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, que se regulan en el Esta-
tulo de los Trabajadores .

ANEXO

Tabla Salarial para 1988

CAT[:GORIAS SALARIOS T'OTAL ANUA L

(:rupo 1 .0 Titulados
a) lihdados Superiores . . .
b) Til ydados Medios . . . . . .

Grupo 2 .0 Adminisirativos
a) Jefes Superiore s

(Oficial Mayor) . . . . . . .
b) Jefes de Primera . . . . . .
c) Jefes Reporteros . . . . . .
d) Oficial de Primera . . . . .
e) Oficial (te Segunda . . . .
1) Auxiliares y Telefonistas
g) A .spirantes 16 y 17 años

77 .757 1 .166.35 5

67 .580 1 .013.700

67 .580 1 .013.700
67 .580 1 .013.700
59.415 891 .225

56.354 845 .310
52 .255 783 .82 5
50 .199 752 .98 5
34 .154 512.310

Grupo 3 .° Técnicos de Oficina
a) .Iefes de equipo . . . . . . .
b) Programador de
mcSquinas . . . . . . . . . . . . . . .
e) Jefes de Equipo . . . . . . .
d) Delineantes . . . . . . . . . . .

Grupo 4 ." Especialista Oficina

a) Jefes de máquinas . . . . .
b) Operadores tabuladores
c) Operadores máquinas . :

d) Calcador, perforista . . .

Grupo 5.° Subalterno s

a) Conserje Mayor . . . . . . .

b) Conserje-Ordenanza-

Limpiador . . . . . . . . . . . . . .

e) Botones 16 a 17 afios . .

Grupo 6.° Oficios Varios

a) Encargado . . . . . . . . . . . .
b) Oficiales-Conductores . .

e) Ayudantes, Operadores .

Número 144

67.580 1 .013 .700

59.415 891 .225
56.304 844 .560
52 .255 783.825

56.304 844 .560
52 .255 783 .82 5
52 .255 783 .82 5
52.555 783 .82 5

52 .255 783.825

50.199 752.985

34.154 512,310

52 .255 783.825

52 .255 783 .82 5
50.199 752.985

ANEXO

Tabla Salarial para 1989

CATEGORIAS SALARIOS TOTAL ANUAL

Grupo 1 ." 'I'itrdados
a) Titulados Superiores . . . 81 .937 1 .229 .055
b) Titulados Nledios . . . . . . 71 .251 1 .068 .765

Grupo 2.° Administrativos
a) Jefes Superiores

(Oficial Mayor) . . . . . . . 71 .251 1 .068 .765
h) Jefes de Primera . . . . . 71 .251 1 .068 .765
e) Jefes Reporteros . . . . . . 62 .678 940.170
d) Oficial de Primera . . . . . 59 .464 891 .960
e) Oficial de Segunda . . . . 55.160 827 .400
Q Auxiliares y Telefonistas 53 .001 795.015
g) Aspirantes 16 y 17 años 36 .008 540,120

Grupo 3 ." Técnicos de Oficin a

a) Jefes de equipo . . . . . . . 71.251 1 .068.765
b) Programador d e

máquinas . . . . . . . . . . . . . . . 62.678 940.170

e) Jefes de Equipo . . . . . . . 59.411 891 .165

d) Delineantes . . . . . . . . . . . 55.160 827.400

Grupo 4.° Especialista Oficin a

a) Jefes de máquinas . . . . . 59.411 891 .165
b) Operadores tabuladores 55 .160 827.400
e) Operactores máquinas . . 55 .160 827.400

d) Calcador, perforista . . . 55 .160 827.400

Grupo 5.° Subalternos
a) Conserje Mayor . . . . . . . 55 .160 827 .400

b) Conserje-Ordenanza-
l .impiador . . . . . . . . . . . . . . 53.00I 795 .015
e) Botones 16 a 17 años . . 36.008 540.120

Grnpo 6 .° Oficios Vario s
a) Encargado . . . . . . . . . . . . 55 .160 827 .400
b) Oficiales-C'onductores . . 55 .160 827 .400
e) Ayudantes, Operadores . 53 .IX)1 795 .015
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III. Administración de Justicia
.IUZGAI)OS :

Ntínrero 5479

UISTRfI' O
NUMERO TRES I)P; MURCI A

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
Secrelario del Juzgado de Distrito nú-
nrero Tres de los de Murcia .

Doy fe y testimonio : Que en el expe-
cliente de juicio verbal de faltas número
3 .171/86, seguido en este Juzgado, se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento
y fallo son del tenor literal siguiente : Sen-
tencia .-En la ciudad de Murcia, a vein-
tiséis de mayo de mil novecientos ochen-
ta v ocho-El Ilrno . Sr . don Antonio
Arjona Llamas, Magistrado Juez por el
Juzgado de Distrito número Tres ; ha-
bicndo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguido por im-
pago de multa, a virtud de la Jefatura
Provincial de Tráfico de Murcia, contra
Ginés Antonio Muñoz Carbonell, cuyas
circunstancias personales constan acre-
ditadas en las actuaciones, y de otra el
Ministerio Fiscal en repre .sentación (le la
acción ptíblica, y . . . Fallo : Que debo ab-
solver como absuelvo al denunciado Gi-
nés Antonio Muñoz Carbonell, de la fal-
ta de que venía acusado, con declaración
de oficio las costas del juicio . Así por es-
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firnio .-A . Arjona . Rubricado .-Publi-
eación . Leída y publicada fue la anterior
sentencia, por el Ilnro . Sr . Magistrado-
luez que la dicló estando celebrando
audiencia pública en el mismo día de su
fecha, doy fe .-José María Nogueroles .
Rubricado .

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado Ginés Antonio Muñoz Carbo-
ncll, por ntedio del «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», por encontrarse
en ignorado domicilio y paradero, expi-
do el presente en Murcia, a veintisiete
de mayo de mil novecientos ochenta y
ocho .-El Secretario, José María No-
gueotes Pruñonosa .

ticia grahtita uúmero 2 .128/87 instada
por doña Josefina Pérez Relingue, que
litiga en calidad de pobreza, por medio
del presente se cita a don Claude Pierre
Michel para la celebración del juició ver-
bal que tendrá lugar el día seis de julio
de 1988 en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, haciéndose saber que las copias
de la demanda se encuentran a su dis-
posición en la Secretarfa de este .luzgado .

Y para que sirva de citación a don
Claude Pierre Michel que se encuentUa
en paradero desconocido, expido el pre-
sente que firrno en Murcia, a trece de ju-
nio de 1988 .---El Secretario .-V .° B.°,
el Magistrado-Juez .

perjudicar la inmatriculacicín solicitada
de la finca que se dirá, para que dentro
del término de diez días . contados a par-
tir del siguiente en que se reciba la pre-
senle o su publicación, puedan cumpa-
recer ante este Juzgado para alegar lo
que a su derecho convenga . " Finca : Una
porción indivisa, de 17 .546 enteros y 29
centésimas de los 19 .999 enteros y 99
centésimas en que se considera dividido
el pleno y tol al donriuia, es decir, apro-
xirnadamente 7/8 partes indivisas de la
siguiente finca : Un moliuo harinero de
dos piedras, en la actualidad lotahnente
derruido, .situado enfrente de la iglesia
de Aljucer, del lérmino municipal de
Murcia, sobre la acequia de Barreras,
con sus ensanches y una casa, también
parciahnenle deruida . l:kupa una super-
ficie de 597 rnetros cuadrados y linda :
1 evante y Mediodía, calle Mayor; Po-
❑ iente, Conde de Almodóvar ; Norte,
Antouio Aroca; y otra porción indivisa,
(le 2 .453 enteros y 70 cenlésirnas de los
19 .999 enleros y 99 centé.simas en que se
considera dividido el pleno y total domi-
nio, es decir, aproximadamente una oc-
tava parte indivisa de la finca anterior" .

Dado en Murcia, a 20 de mayo de
1988 .-El Magistrado Juez, Joaqufn
Angel de Domingo Martínez .-El Secre-
tario .

Ntirnero 548 9

UISIRII O
CIEZA

Cédula de citació n

En virtud de acuerdo dictado por el
Sr . Juez de Distrito de Cieza en juicio
(le fallas m9mero 343/87, que tramita
por denuncia de .leróninro Vargas Carri-
Ilo y otros, contra otro y Simón Preiji
er Fils, de nacionalidad francesa, igno-
rándose el domicilio, ha mandado citar
a dicho denunciado a fin de que com-
parezca ante este Juzgado de Dislrito de
Cieza el día 22 de junio a las 10 horas,
para celebrar juicio de faltas sobre da-
ños, con pruebas que tengan y bajo los
apercibinYientos (le Ley si dejaren de ha-
cerlo .

Cieza, a 31 de mayo de 1988.-La
Oficial .

Núnrero 55 06

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO I)E, MURCI A

EU1CT 0

Níoncro 579 1

PRIMERA INSTANCIA
UE FAMILI A

NUMERO TRF ;S DE MlIRC1A

ED1C'TO

Cédrda de citación

En sirtnd de lo acordado por el Ma-
gi,strado .luez de Primera Instancia nir-
mero Tres (le Murcia (P'amilia), en reso-
lución de esta fecha en dentanda de jus-

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado del Juzgado de I'ri

-mera Instancia número (.'uatro de
Mmcia.

llago saber : Que en los autos de ex-
pediente de dontinio número 411/88, se-
guidos a instancia de don Prancisco Ruiz
Martínez, representado por el Procura-
dor Sr . Iiménez Marthrez, se Ira dictado
resolución de la que dimaua el presente,
por medio del cual se cita y convoca a
lae personas ignoradas a quienes pueda

Ntímcro 553 7

JUZGAI)q MILITAR I ;VENTUAL

DE PLAZA NUMERO DIE,CISELS
I)E MURCI A

EDtCTO

Rafael Zamora Gallego, hijo de Cle-
mente y María, natural de Lorca (Mur-
cia), nacido el día 27-1-1955, eompare-
cerá en el término de quince días ante el
Juzgado Militar Eventual de Plaza mí-
mero Dieciséis (le Murcia (Cuartel cte
Garay), para notificarle el Decreto Audi-

toriado de la Autoridad Judicial (le
fecha 3 de febrero de 1988, reca(do
en el expedicnte judicial núnuro
24-V-76, en el que se acuerda la ler-

nrinacióu sin declaración de responsahi-
lidad por la presunta falta grave de "fal
ta de concentración para incorporación
a filas", por haber prescrito la misma .
Queda anulada la requisitoria publicada
en el «Boletín Oficial de la Provincia (le
Murcia» núrnero 120, de fecha 26 de ma-
yo de 1976 .

De no comparecer se le tendrá por no-
tificad por la presente publicación .

Murcia, a 1 6 de mayo de 1988 .-LI
'1 eniente Juez Instructor .
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Número 5384

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Abellán Soriano, Magistrado
suplente, en sustitución reglamentaria .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signadds al número 967/86,
instados por don José Lorente Gonzá-
lez, mayor de edad, vecino de Yecla,
contra INSS y Lorente y Muñoz, S .A.,
en acción sobre incapacidad permanen-
te, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
veinticuatro de marzo de mil novecien-
tos ochenta y ocho .

Yo Ilmo. Sr . don Juan Abellán Soria-
no, Magistrado suplente titular de la nú-
mero Dos de Murcia y su provincia, ha-
biendo visto los presentes autos seguidos
entre partes, de la una y como deman-
dante don José Lorente González, ma-
yor de edad, vecino de Yecla (Murcia)
representado por el Letrado don Anto-
nio Cuadros Castaño, y de otra y como
demandado Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y Lorente y Muñoz, S .A.,
en acción sobre incapacidad permanente .

Resultando : . . .

Considerando: . . .

Fallo: Desestimo la demanda inter-
puesta por José Lorente González, frente
a Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, y Lorente y Muñoz, S .A., confir-
mo lo resuelto en vía previa por el ente
gestor ; desestimo en consecuencia la pre-
tensión deducida, por el trabajador, so-
bre invalidez permanente absoluta para
todo trabajo, y la pretendida modifica-
ción de la base reguladora .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-
sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas

Vierdes, 24 de junio de 198 8

pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-
pital, Avda . General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado Lorente y
Muñoz, S .A., que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Murcia a veinticuatro de
marzo de mil novecientos ochenta y
ocho.-Juan Abellán Soriano .-El Se-
cretario, José Gayo Ydoate .

Número 538 6

DISTRITO
CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Cédula de emplazamient o

En virtud de lo acQrdado en providen-
cia de fecha treinta y uno de mayo dic-
tada en autos de juicio de cognición nú-
mero 1/88, seguidos ante esta Juzgado
a instancia de Coavicart, representada
por el Procurador don Luis López Sán-
chez, contra don Fernando Fernández
Marín y contra don Fernando Fernán-
dez Fernández, así como contra sus es-
posas, éstas a los solos éfectos del artícu-
lo 144 del Reglamento Hipotecario, y en-
contrándose el último de los demanda-
dos en ignorado paradero por medio de
la presente se emplaza a don Fernando
Fernández Fernández, así como a su es-
posa, ésta a los solos efectos del artícu-
lo 144 del Reglamento Hipotecario, pa-
ra que en el improrrogable plazo de seis
días, comparezca en autos, por sí o por
legítimo apoderado, a fin de darle tras-
lado de la demanda, con entrega de las
copias presentadas para que en el térmi-
no de tres días la conteste por escrito y
asistido de Letrado ; apercibiéndosele de
que, si no lo verifica en dicho plazo, se-
rá declarado en rebeldía, continuando el
procedimiento sin más citarle ni oirle.

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» el pre-
sente que sello y firmo en Caravaca de

Número 14 4

la Cruz, a treinta y uno de mayo de mil
novecientos ochenta y ocho .-La Secre-

taria, M.a del Carmen Rey Vera .

Número 5394

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los autos de Justicia Gratuita nú-
mero 262/88, seguidos en este Juzgado
de Primera Instancia número Tres (Fa-
milia) de Murcia, a instancia de don Ro-
sario López Martínez, representado por
el Procurador Sr . Carmona Medina,
contra don Joaquín Navarro Hernández
y el Sr . Abogado del Estado, se ha dic-
tado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor y literal si-
guiente :

En la ciudad de Murcia a veintitrés de
marzo de mil novecientos ochenta y
ocho . El Ilmo. Sr . don Manuel Rodrí-
guez Gómez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres
de la misma, habiendo visto los presén-
tes autos de justicia gratuita, seguidos en
este Juzgado con el número 262/88 a ins-
tancia de don Rosario López Hernández,
representado por el Procurador don Joa-
quín Navarro Hernández y defendido
por el Letrado don Andrés Cano Loren-
te, contra don Joaquín Navarro Hernán-
dez y el Sr . Abogado del Estado, y . . .

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por el Procurador don Salva-
dor Carmona Medina, en nombre y re-
presentación de doña Rosario López
Martínez, contra el demandado don Joa-
quín Navarro Hernández y el Sr . Abo-
gado del Estado, debo declarar y decla-
ro el derecho que tiene el demandante a
litigar gratuitamente, gozando de todos
los beneficios señalados en el artículo 30
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
proceso sobre separación, sin hacer ex-
presa declaración sobre las costas . Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo . M . Rodríguez Gómez .
Firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Joaquín Navarro Her-
nández, expido el presente que firmo en
Murcia a veinticinco de mayo de mil no-
vecientos ochenta y ocho .-El Secreta-
rio Judicial, J .L. Escudero Lucas .
V .° B .° el Magistrado Juez, M. Rodrí-
guez Gómez .
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Número 5390

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGENA

SENTENCIA

En la ciudad de Albacete a veintiun o
de mayo de mil novecientos ochenta y

ocho .

El Sr . don Mariano Luján Servet, Ma-
gistrado Juez de Distrito número Uno de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido con intervención
del Ministerio Fiscal, de una parte y de
otra como denunciante Paloma Barbu-
do Lledo y como denunciados Cristóbal
Ríos González y José Antonio García
Hernández, tramitadas con el número
691-87, por supuestos malos tratos .

Resultando: Que los presentes hechos,
se denunciaron por Paloma Barbudo
Lledo, en atención a unos supuestos ma-
los tratos, no acreditados ni probados,
y se dicen ocurridos el día 18 de marzo
de 1987, sobre las dieciocho horas, en
una unidad férrea en viaje de Alicante
a Madrid, contra el Interventor o Revi-
sor, Cristóbal González Ríos y contra
José Antonio García Hernández, siendo
defendido el Sr . Ríos González por el Le-
trado Sr . Gómez Picazo .

Resultando: Que convocadas las par-
tes a juicio, éste tuvo lugar en el día y
hora señalado, con asistencia del Sr . Fis-
cal de Distrito, se solicitó por el Minis-
terio Fiscal la libre absolución de los de-
nunciados, por falta de pruebas, con de-
claración de costas de oficio .

Resultando: Que el Letrado Sr . Gó-
mez Picazo, se adhirió a la petición del
Ministerio Fiscal .

Resultando : Que en la tramitación del
presente juicio, se han cumplido las pres-
cripciones marcadas en la Ley .

Considerando : Que los hechos, no se
han acreditado, ni probado cumplida-
mente como responsabilidad de los de-
nunciados, cuyas actitudes no se acredi-
ta claramente, tengan una naturaleza pe-
naj, ni que exista ningún acto penalmen-

té'condenable ; y por otro lado, no se ha
demostrado por la denunciante, interés
en la denuncia, al desentenderse de es-
tos autos, dando lugar a sucesivas sus-
pensiones, e incluso ausentando defini-
tivamente de su domicilio sin dejar se-
ñas, como se hace constar en la copia de
telegrama unida a los autos .

Considerando : Que en tal virtud pro-
cede la absolución de los denunciados

Cristóbal Ríos González y José Antonio
García Hernández, por falta de pruebas
para una condena penal, contra ningu-
no de los dos denunciados .

Considerando: Que al no existir con-
dena penal en los presentes autos, con-
tra ninguno de los denunciados, las cos-
tas procesales, deben ser declaradas de
oficio .

Vistos los artículos del Código Penal,
los de la Ley Procesal y Decreto de 21
de noviembre de 1952, aplicables al pre-
sente caso ,

Fallo : Que debo absolver y absuelvo
a los denunciados Cristóbal Ríos Gon-
zález y José Antonio García Hernández,
por falta de pruebas, sobre los hechos
expuestos en los presentes autos, con de-
claración de las costas de oficio .

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo .

Publicación : En el mismo día, ha di-
so leída y publicada la anterior resolu-
ción, estando celebrando audiencia pú-
blica, el Ilmo . Sr . Magistrado-Juez . Doy

fe .

Número 539 1

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCI A

Cédula de citación

El Sr. Juez en este Juzgado de Distri-
to, en providencia dictada en el día de
hoy, en el juicio de faltas seguido en vir-
tud de denuncia de los policías munici-
pales con carnet profesional números
462 y 486, contra Alfonso Ma rt ín Here-
dia sobre falta contra el orden público,
ha mandado citar al Sr . Fiscal y las par-

tes para que comparezcan , con las prue-
bas de que intenten valerse para celebrar
el correspondiente juicio en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pa-
lacio de Justicia, 2 .a planta, paseo de
Garay, el día 23 de junio a las 11,50 ho-
ras de la mañana con apercibimiento de
que caso de no concurrir ni acreditar jus-
ta caúsa para dejar de hacerlo se le im-
pondrá la multa que previene el artículo
4 del Decreto de 21 de noviembre de
1952, pudiendo los acusados que residan
fuera de este término municipal dirigir
escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar persona que en el acto del jui-
cio pueda presentar las pruebas de des-

cargo que tenga, según dispone el artícu-

lo 8 del referido decreto .

Y para que sirva de citación en forma
legal a don Alfonso Martín Heredia, ex-
pido la presente en Murcia a veinticinco
de mayo de mil novecientos ochenta y
ocho.-El Secretario .

Número 5397

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Francisco Carrillo Vinader, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se s+-
guen autos de separación matrimonial
número 877/83, a instancia de doña Ma-
nuela Yúfera Ortega, representada por
el Procurador don Eladio Sánchez Mon-
toro y defendida por el Letrado don Jo-
sé M. a Vegas Balboa, contra don Miguel
Fernández Gallego, en paradero desco-
nócido y declarado en rebeldía, en los
que se ha dictado sentencia con esta fe-
cha, la cual contiene el siguiente :

Fallo: Que estim ando la demanda de
separación interpuesta por el Procurador
Sr. Sánchez Montoro en nombre y repre-
sentación de doña Manuela Yúfera Or-
tega, contra el Ministerio Fiscal y con-
tra don Miguel Fernández Gallego, de-
clarado en rebeldía, debo decretar y de-
creto la separación de los cónyuges, con
atribución a la madre de la custodia y
ejercicio exclusivo de la patria potestad,
suspendiéndose en el mismo al deman-
dado, decretándose la disolución del ré-
gimen económico matrimonial e impo-
niendo las costas al esposo . Notifíquese
esta sentencia al demandado rebelde me-
diante la publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» de su parte
dispositiva . Contra esta sentencia cabe
recurso de apelación a interponer en es-
te mismo Juzgado en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación . Y
una vez firme anótese al margen de la
principal de matrimonio y en su caso de
la de nacimiento de los hijos .

Dado en Cartagena a veinticinco de
mayo de mil novecientos ochenta y ocho .
El Magistrado Juez .-EJ Secretario .
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Número 'S408

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo nú-
niero 519/86, que se siguen a instancias
deBanco de Murcia, S.A., representa-
do por el Procurador Sr . Pérez Cerdán,
contra don José Bermúdez Sánchez, do-
ña Josefa Martínez Balsalobre, don Juan
Antonio Bermúdez Sánchez y doña Ma-
ría Fernández Dólera, sobre reclamación
de cuatro millones cincuenta y una mil
noventa y cinco pesetas, he acordado sa-
car a pública subasta por primera, segun-
da y, en su caso, tercera vez, si fuere pre-
ciso, y término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continuación
se relacionarán, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día 26
de julio de 1988, a las 12,45 en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se seña-
la para la segunda subasta, que se lleva-
rá a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día 19
de septiembre de 1988, a las 12,45 horas .

Y, de no haber postores, se señala pa-
ra la tercera subasta, que será sin suje-
ción a tipo, el día 13 de octubre de 1988,
a las 12,45 horas , en la Sala Audiencia
de este Juzgado, bajo l as siguientes con-
diciones :

Primera : Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente
en la mesa del Juzgado, o en cualquiera
de los establecimientos destinados al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del precio de tasa-
ción de los bienes ; y para tomar parte en
la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por cien-
to de la tasación, con rebaja del veinti-
cinco por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Segunda : En la primera subasta, no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se ami-
ditirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación,
con la rebaja antes dicha del veinticinco
por ciento, y la tercera subasta es sin su-
jeción a tipo .

Tercera: Que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndóse que el rematante las
acepta y se subroga en la resporisabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su'exs
tinción el precio del remate .

Cuarta : Que el rematante, aceptará los
títulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros y que que-
dan de manifiesto en secretaría, mientras
tanto, a los licitadores .

Quinta: Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

Sexta: Que en todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebracilSn, po-
drán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto con aquél, el importe de
la consignación de las cantidades antes

dichas .

Bienes objeto de subasta :

Primero : Un trozo de tierra riego tér-
mino de Torres de Cotillas, pago de los
Cazadores y sitio de la Rambla, de ca-
bida 5 áreas, 84 centiáreas y 65 dmz .
Inscrita al tomo 865, folio 51, finca

12 .327 . Valorada en ochenta mil pesetas .

Segundo: Local Comercial en planta
baja, integrado en el bloque 5, 3 . a fase,
en el término de Alguazas, pago de los
Lagartos, sitio de las Yeseras, con una
superficie construida de 175 m2 y 93
dmz. Inscrita al tomo 637, folio 14, fin-
ca 6.346 . Valorada en un millón doscien-
tas cincuenta y nueve mil pesetas .

Tercero : Trozo de tierra riego en tér-
mino de Torres de Cotillas, pago del
Herve y Chorro, de cabida 13 áreas, 98
centiáreas . Inscrita al tomo 720, folio 41,
finca 9 .914 . Valorada en doscientas cin-
cuenta mil pesetas .

Cuarto: Trozo de tierra igual y donde
la anterior, de cabida 5 áreas, 59 centiá-
reas . Inscrita al tomo 720, folio 44, fin-
ca 9 .916. Valorada en setenta y cinco mil
pesetas .

Quinto : Vivienda unifamiliar, núme-
ro uno, de tipo B, en Torres de Cotillas,
partido de Los Llanos y Vicentes, calle
Ortega y Gasset, con una superficie cons-
truida de 104 mz y 34 dmz' y patio de
57-72 m2. Inscrita al tomo 534 y 55 de
Torres de Cotillas, folio 71, finca 6 .999 .
Valorada en dos millones cuatrocientas
cincuenta y ocho mil pesetas .

Sexto : La nuda propiedad de uittro-
zo de tierra riego en Torres de Cotillas,

pago de Cazadores y Rincón de los Frai-
les, con una superficie de 10 áreas, 65
cas ., y 45 dm2 . Inscrita en el tomo 284
general y 27 de Las Torres de Cotillas,
folió 232, finca 4 .029 . Valorada en dos-
cientas mil pesetas .

Séptimo : La nuda propiedad de un so-
lar en el término de Las Torres de Coti-
llas, pago de Contreras, con una super-
ficie de 936 mz y 72 decímetros . Inscri-
ta en el tomo 84Z,,general y 10J de Las
Torres de Cotillas, folio 122, finca
12.195. Valorada en doscientas veinte
mil pesetas .

Valorado en un total de cuatro millo-
nes quinientas cuarenta y dos mil pese-
tas .

Dado en Murciá .a veintitrés de mayo
de mil novecientos ochenta y scho .-El
Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 5392

DISTRITO
NUMERO TRES DE MI,,JRCIA

Cédula de citació n

El Sr . Juez en este Juzgado de Distri-
to, en providencia dictado en el día de
hoy, en el juicio de faltas seguido en vir-
tud de denuncia de Manuel Sola Marcos,
contra Qinés Franco Moreno sobre in-
sultos, ha mandado citar al Sr . Fiscal y
las partes para que comparezcan, con las
pruebas de que intenten valerse para ce-
lebrar el correspondiente juicio en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pa-
lacio de Justicia, 2 . a planta, paseo de
Garay el día 23 de junio a las 11,40 ho-
ras de la mañana, con apercibimiento de
que caso de no concurrir ni acreditar jus-
ta causa para dejar de hacerlo sede im-
pondrá la multa que previene el artículo
4 del Decreto de 21 de noviembre de
1952, pudiendo los acusados que residan
fuera de este término municipal dirigir
escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar persona que en el acto del jui-
cio pueda presentar las pruebas de des-
cargo que tenga, según dispone el artícu-
lo 8 del referido Decreto .

Y para que sirva de citación en forma
legal a don Ginés Franco Moreno, expi-
do la presente en Murcia a veinticinco de
mayo de mil novecientos ochenta y ocho .
El Secretario .
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Número 5410

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y su
partido .

Por medio del presente edicto, hace
saber: Que, por providencia dictada én
los autos de juicio ejecutivo número
560/87, que se siguen a instancia de Ban-
co Popular Español, S .A ., contra don
Manuel López Dengra y esposa (artícu-
lo 144 R.H.), he acordado sacar a pú-
blica subasta por primera, segunda y, en
su caso, tercera vez si fuere preciso, y tér-
mino de veinte días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se re-
lacionarán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 25 de oc-
tubre de 1988, a las doce horas .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 24 de
noviembre de 1988, a las doce horas .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 19 de diciembre de 1988,
a las doce horas, bajo las siguientes con-
diciones :

1 . a Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecimientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la segun-
da y tercera subasta, deberán igualmen-
te consignar el veinte por ciento de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2 .' En la primera subasta no se ad-

mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinte por cien-
to, y la tercera subasta es sin sujeción a
tipo .

3 . a Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las

acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

4. a Que el rematante aceptará los tí-
tulos de uropiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5 . a Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6. a Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la
consignación de las cantidades antes di-
chas :

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Urbana.-Número uno: Vivienda que
ocupa la totalidad de la planta baja del
edificio en término de Murcia, partido
de San Benito, carretera de Santa Cata-
lina, calle Lázaro Ibáñez, número 18 .
Tiene una superficie construida de no-
venta metros cuadrados y útil de ochen-
ta metros cuadrados . Cargas : la finca
matriz de la que ésta se separa inscrita
en el libro 171, folio 72 de esta sección,
bajo el número 2 .054-N, está gravada
con un embargo a favor del Ayunta-
miento de Murcia por importe de un mi-
llón setecientas una mil setecientas cin-

cuenta y tres pesetas . Y esta finca des-
crita al principio está gravada con otro
embargo a favor del Banco Español de
Crédito, S .A., por importe de seiscien-
tas treinta mil quinientas treinta y nue-
ve pesetas .

Inscrita en el libro 170 de la sección
8 . ' , folio 43, finca 12 .216, inscripción
l .a . Registro de la Propiedad número
Dos de Murcia . Para su sociedad con-
yugal, con reserva de derecho de vuelo
la siguiente :

Urbana.-Número dos : Vivienda que
ocupa la totalidad de la planta primera
del edificio en término de Murcia, par-
tido de San Benito, Ctra . de Santa Ca-
talina, calle Lázaro Ibáñez, número 18 .
Con una superficie construida de noven-
ta metros cuadrados y útil de ochenta
metros cuadrados . Cargas : está gravada

con las mismas cargas y en las mismas
condiciones que la anterior finca la nú-
mero 12 .216 .

Existe presentado un mandamiento de
embargo a favor de la CAAM en recla-
mación de 92 .261 pesetas .

Inscrita en el libro 170 de la sección
8 .8, folio 4/, finca 12 .218, inscripción

1 .a, Registro de la Propiedad Dos de

Murcia . Para su sociedad conyugal, con
reserva de derecho de vuelo la siguiente :

Urbana .-Número tres : Vivienda que

ocupa la totalidad de la planta segunda
del edificio en término de Murcia, par-
tido de San Benito, Ctra . de Santa Ca-
talina, calle Lázaro Ibáñez, número die-

ciocho. Tiene una superficie construida
de noventa metros, y útil de ochenta me-

tros. Cargas : Las relacionadas en el

apartado de cargas de la finca 12 .216 re-
lacionada al principio de este folio, sin
que haya presentado ningún asiento que
afecte a esta finca .

Inscrita en el libro 170 de la sección
8 . a, folio 47, finca 12 .220, inscripción
1 .' . Registro de la Propiedad Dos de

Murcia .

Dado en Murcia a 30 de mayo de
1988.-Joaquín Angel de Domingo y

Martínez.-El Secretario .

Número 541 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

Doña María Jover Carrión, Magistrado
Juez de Primera Instancia número

Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de me-

nor cuantía número 954-85, seguidos a
instancia de Fabián Saura Peñalver,

Proc. Sr . Botía, contra Petoal, S .L., en
ignorado paradero, se ha celebrado su-
basta pública de bienes, en cuya subas-
ta se han ofrecido por la finca 1 .' del

edicto registral 76.405, 620 .000 pesetas;

por la 2 . a registral 76 .757, 525 .000 pe-

setas ; por la 3 . a registral 76 .759, 500 .000

pesetas, y por la 4 .e registral 76 .773,

550 .000 pesetas, y no cubriendo el tipo
de la segunda, se ha suspendido la apro-
bación del remate, y se le notifica a la
entidad demandada por medio del pre-
sente edicto, para que en el plazo de nue-

ve días pueda hacer uso de los derechos
y facultades que le concede el artículo

1 .506 de la Ley de E. Civil, bajo aperci-
bimiento de aprobar dicho remate .

Dado en Murcia a 30 de mayo de

1988 .-La Magistrado-Juez, María Jo-
ver Carrión .-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 541 6

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 3 de mayo
de 1988, aprobó el pliego de condicio-
nes que regirán el concurso para la con-
cesión del servicio de quiosco-bar del
Parque de «Condesa Villar de Felices» .
Lo que se hace público por plazo de
ocho días hábiles a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», para
que puedan presentarse reclamaciones .

De conformidad con lo que autoriza
el artículo 122.2 del Real Decreto Legis-

lativo 781/86, en relación con el artícu-
lo 19 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953, en caso de no presentarse re-
clamaciones contra los citados pliegos se
entenderá convocado el concurso públi-
co con arreglo a los mismos, los cuales
se resumen a continuación :

1 .0 Objeto del contrato : La concesión
del servicio de quiosco-bar del Parque de
«Condesa Villar de Felices» .

8 .° Apertura de proposiciones : La
apertura de plicas tendrá lugar en la Casa
Consistorial (despacho de la Alcaldía),
a las doce horas del primer día hábil si-
guiente al que termine el plazo señalado
en la cláusula anterior, ante la mesa
constituida por el Sr . Alcalde-Presidente
de la Corporación o Concejal en quien
delegue y el Secretario del Ayunta-
miento .

San Pedro del Pinatar a 6 de mayo de
1988.-El Alcalde .

Número 5406

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio La-
cárcel Ruiz licencia para la apertura de
venta mayor de vinagre, en Prolong . ca-

lle Luis Carrasco, s/n ., Algezares (Exp .
970/85), se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia a 9 de mayo de 1988 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Echevarría Arteche, se somete a infor-
mación pública, por plazo de un (1) mes,
en los locales de la Gerencia de Urbanis-
mo, sitos en el Edificio del Mercado de
Abastos del Carmen, durante cuyo pla-
zo podrá formular las alegaciones que es-
timen convenientes .

Aprobación inicial del proyecto de Plan
Parcial de Desarrollo del P.A.U. en el
sector VI' de suelo urbanizable no pro-

gramado en Sangonera la Verde .

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada en
la citada fecha, el Plan Parcial de desa-
rrollo del P .A.U ., en el sector VI' de sue-
lo urbanizable no programado en San-
gonera la Verde, promovido por los se-
ñores Echevarría Arteche, se somete a in-
formación pública, por plazo de un (1)
mes, en los locales de la Gerencia de Ur-
banismo, sitos en el Edificio del Merca-
do de Abastos del Carmen, durante cu-
yo plazo podrá formular las alegaciones
que estimen convenientes .

Murcia, 9 de mayo de 1988 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 541 9

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O
2.° Precio mínimo : 10 .000 pesetas

anualmente.

3 . ° Duración : Será de seis años a con-
tar desde la fecha de la adjudicación de-
finitiva .

4 .° Garantía provisional : Para poder
tomar parte en este concurso, los licita-
dores depositarán en la Tesorería Muni-
cipal la cantidad de 5 .000 pesetas .

5 .° Garantía definitiva : Se establece
una fianza definitiva de 100 .000 pesetas .

6 .° Modelo de proposiciones : Podrá
recogerse en el Negociado de Contrata-
ción .

7 .° Presentaciones de proposiciones :
I..as plicas para este concurso se entre-
garán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, durante el plazo de diez días hábiles,
a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», desde las nueve has-
ta las trece horas .

Número 5407

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 28 de abril de 1988,
adoptó los siguientes acuerdos que re-
quieren publicación :

Aprobación inicial del programa de ac-
tuación urbanística en sector IV' de

S .U .N.P. en Sangonera la Verde .

Aprobado inicialmente por el Pleno de

la Corporación, en sesión celebrada en
la citada fecha, el Programa de Actua-
ción Urbanística en sector VI' de
S .U .N.P. en Sangonera la Verde, pro-
movido a instancia de los señores

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
del día 3 de mayo de 1988, ha sido apro-
bada inicialmente la Ordenanza regula-
dora del Servicio de Asistencia Sanita-
ria a las personas incluidas en la Benefi-
cencia Municipal .

Se anuncia que dicho acuerdo, con to-
dos sus antecedentes, permanecerá ex-
puesto al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento por plazo de 30 días a
contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», durante los
cuales podrán los interesados examinar
el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas .

Si en el plazo mencionado en el párra-
fo anterior no se presentaran reclamacio-
nes, se entenderán definitivamente apro-
bados los Estatutos referidos .

San Pedro del Pinatar a 5 de mayo de
1988 .-El Teniente de Alcalde .


